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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO-LEY 6/1967, de .15 de junto, sobre me
didas pará promover la · ordenación rUral 11 la con
c~fttfáción parcelaria de las eXplotaciones agrarias 
de la comarca dé SdStago (Zaragoza), con ocasión 
d~ las donaciones y cestones de tierras realtzadas 
por la Casa Condal de Sástago y los Ayuntamien
tos de sástago y Cinco Oliv.as. 

Los . problemas planteados en la · comarca de Sástago (Za.
regom) desde hace varios siglos entre la . Casa Condal del 
mismo nombre, los Ayun',amiehtos y agricw.tores de dicha 
comarca, a,gudizados en mil novecientos · treinta. y uno y que 
han cobrado actualidad con motivo de reciente sentencia del 
Tribunal Supremo, prOblemas que afectan a unas treinta mil 
hectáreas y a centenares de familias labradoras, han entre.do, 
por fin; en vía de poSible solución gracias al principio de acuer
do éntre las pá.rtes ihteresadas, manifestando en la Asamblea 
plenaria f 1!lxtraordinatia de la Hea:1nandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Sástago, celebnlda. el dia dieciséis 
de abril de mil novecientos sesenta y siete. 
. Recogidos en acta notarial, han sido elevados al Gobierno 
lóS acuérdos de la. referida asamblea, que entre otros extremos 
incluyen la aspiración de que se lleve a cabo la Ordel}Jación 
Rural y la Concentra.<rión Parcelaria de le. comarca de Sástago, 
que comprende los pueblos de Sástago, Cinco OliVas, Alborge 
y Alforque. ,Se . ofrece al Gobierno la disponibilidad de todas 
láS tierras agrioolas pata que puede. realizarse una completa 
reestructuración de las ext>lotaeiones agrarias que dé a los 
agricultores acceso. a la propieda.d y h~a posible la constitu
ción de Empresas agrarias de dimensiones adecuadas, promo
viendo a la vez el desarrollo de los recursos econOmicos y hu-
manos ql1e la oomar~ encierra.. . 

El OObie:rno considera que la ejecUCión de los acuerdos de 
la asamblea. resulta viable, de una. parte, por la. generosa a.c
tiw~ de la. Ce.sa. de Sástago al ofrecer la donación y cesión 
de los bienes que hablan sido objeto de litigio, y de otra, por 
los acmerdós que unánimeIne'IJ;te han adoptadó los Ayunta
mientos 4e S~tago y Cinco Olivas, en el sentido de reconocer 
el pleno dominio de los llamados «enclavados» a favor de sus 
actuales poseedores y de ofrecer por su justo precio al Mi
nisterio de Agricultura la totalidad de sus fincas «roturadas» 
Oabe por ello recoger las aspiraciones e~resadas en aquella. 
a!lflmb~ea en Guanto que además responden a los Principios del 
Movl.miento Naoionllll ya las <mwtrices de 1a politica agraria 
del Estado. 

Eñ BU virtud, y como quiera. que los intereses sociales afec
tados y la singularidad de las circunstancias en que Se ma
niJfiestan hacen aconsejable ltdoptar medidas de urgencia que 
PQñbiliten su rápide.ejeoución, y de conformidad con las a.tri
buclon~ conferi~ en el artlcw.o trece de la Ley de Cortes 
y. o~ la. CornlsiQll a que se refiere el a1'l;1culo diez de la Ley 
de ~en Jurldico de la Admdnistración del Estado, a pro
puesta de los Ministros de Hacienda y de Agricultura y previa 
deliberaoión del COnsejo de Ministros en su reunión deldia. 
doce de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

ntsPONGO: 

Artlcú10 primero.-El Gobierno, rooagiendo las aspiraciones 
eXiP'Uestasen la Ase.mblea Plenaria y Extraordinaria de la 
Hermandad SU1dicalde Labrltdores . y Gana.deros de Sástago, 
celébtáda. el &11. dieéiséis de abril de mil novecientos sesenta 
y siete, declarará sujeta e. Ordenación Rural la comarca de 
SMta.go (Zrura.goza) y llevará a cabo dicha l Tdenación y la 
concentración Parcelaria en las zonas de dicha comarca en 
que ási se ,solicite, de acuerdo con las norma.s establecidas en 
la 1$slact6n vigente. . 

AitiCUlo segúíldo.-Los bienes de propios de los Ayunta
Ií'lÍt!htos de Sástagó y Cinco Olivas, roturados y en cultivo, así 
como los susceptibles de roture.eión, podrán ser cedidos di
~tamente por dichos Ayuntamientos al ServiciQ Necional de 
COticefitración PM'celaria y Ordenación Rural para. su distri
bWlión entre los agricultores de la oomarea. en las condiciones 
y tn'eCio (lue se sefíe.1en en Decreto del Gobierno dictado a 
propuesta conjunta de los Ministerios de la. Gobernación '1 
de Agricultura. 

En igual fOl'JIUi se a.utorizará a los Ayuntamientos de Sé.&
t8go y Oinco Oliva;¡¡ para. reconi:lce!r el dominio de lOs lle.tnadoe 

«enclfLVados» en favor de las personas a quienes se declare 
con derecho a ello en el proce&iíI1iento de COncentr.aciótl Pal'
celarla. 

Artículo terceto.-Quedarán exentos de toda cla.se de oon
trlbuciones. impuestos, arbitrios, tasas y detnás· tributos o g~ 
várnenes del Estado, Provincia y MUniéipio-en láS oondielones 
y . con los reqUisitos que el Gobierno l!efiále mediante Decreto 
a propuesta del Ministro de Haciende.--1as condonaciones de 
deudas, reconocimientos de propiedad, donaciones, c:eSiÓlles de 
bienes y derechos y demás actos o negocios jurídicos, a título 
oneroso o gratuito que los propieta.rtos o poseedores détiettas 
'/ los demás titulares de bienes y derechos decúalqUier ctáse 

. realicen o formalicen en favor del Estado, del Servició Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y de 
los Ayuntamientos de Sástago y Cinco Olivas, O de agrlCUl.totes 
o vecinos de dichos municipios, .as! como los que posterior
mente pudieran realizar o formalizar el Estado, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelarie. y Ordenación Rural y 
los citados Ayuntamientos entre sí o en favor de particulares, 
siempre que el Gobierno, en el mencionado Decreto, los decla.re 
necesarios para la ejecución, cumplimiento, desarrollo y for
malize.ción documental de los o!reéimientos, cotnprorttl.!lO$ y 
acuerdos convenidos en la Asamblea Plenaria y Extraordinaria 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganltderos de Sás
tago, celebrada el día dieciséis de abril de mil novecientos 
sesenta y siete.. . , 

Articulo cual'to.-El Gobierno dará cuenta a las. .Cortes del 
presente Decreto-ley. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto-ley. dado en Ma.
drid ar quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretaflo 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

CORTES ESPANOLAS 

CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Españolas 
para la sesión del día 26 de junio de 1967. 

En uso de lás facuitades (lue a. esta Presidencia. otorgan el 
núlnero quinto del a.rt.ículó 14 y el artículo 61 del Reglamento de 
las Cortes ' Espafíolas, se cOhvotla el Pleno de las mismas pl\Jfa 
la sesión que comenzará el ltines, día 26 de los corrientes, a las 
diez y media de la mafiana. 

Lo que se publica para conocimiento de los señores Procu
rardores y a los efectos oportunos. 

Palacio de las Cortes a 16 de junio de 1967.-El Pi'éSidertté, 
Antonio Iturmendi. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUC1ON de la SUbsecretaría por la que se 
anuncia haber sído solicitada por don Jaime del 
Prado 'Y Rúspolíla sucestón en el título de Marqués 
de los Ogítares, 

. Don Jaime del Prado y Rúspoli ha. solicitado la sueesló1l en 
el título de Marqués de los Ogijares, vacante por fallecitnienoo 
de su padre, don Mariano del Prado y O'Nei1l; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días, . a~os efectos del articulo sexto del 
Real Decreto de 27 · de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
10 convelnien1:e los qUe se conside:ren 00Íl derecho al refét'1do 
titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El Subsecretario, Alfredo López. 


